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,. TEXTOS APROBADOS
1.1. LEYES Y OTRAS NORMAS

El Pleno de las Cortes de Castila-Le Mancha. en
sesión celebrada el dla 1 de diciembre de 1994. ha
debatido el Dictamen de la Ccmisi6n de Reglamento
y las enmiendas presentados a la Propuesla deModi·
ficación de los Mlculos 20 y 20 bis [Proposición de
Ley'S(III)) del Reglamenlode las Cortes. siendo apIO­
bado el texto que a continuacoo se publica.

De conformidad con lodispuestoen el articulo 74.1
del Reglamento de la Cámara. se ordena su publica­
ción en el BoI"ln Oficial de las Cortes.

Toledo. 7dediciembrede 1994.- Fdo.: EISecre­
tarioPrimero. MARIOMANSILLAHIDALGO.-VO.B'.:
El Presidentede las Cenes. JOSE MARIABARREDA
FONTES.

MODIFICACIDN DEL REGlAMENTO DE LAS
CORTES DE CASTILLA-LA MANCHA

~RTlCIJI.O UNICO.-

.l\d'ci:n d ,;0 párrafo al artícuk> 22.1.

Podr -,o fgualmente constituir GRlPO P8I1amenlario
lo:.. Diputados que en número de tres pertenezcan a
una fuerza polftica que haya concurrido en las cinco
circunscripciones electorales y haya conseguido, al
menos, el 5% de los votos válidos en el conjuntoda la
Región.

1.4. MOCIONES Y RESOLUCIONES

El Pleno de las Cortes de CasliUa-Le Mancha. en
sesión celebrada el dla 1 de diciembre de 1994.
aprobó la Moción 17(111). relativa a pcIUica general
agraria en la Región.

De conformidad con Iodispuesto en el aniculo 74.1
del Reglamento de la Cámara. se ordena su publica·
ción en el BoIetin OfICial de las Cenes.

Toledo. 7dediciembrede 1994.-Fdo.: El Secre­
tario Primero. MARIOMANSILLAHIDALGO.-V'.B'.:
El Presidente de las Cortes. JOSE MARIABARREDA
FONTES.

-MocI6n 17(1I~.relotlv..pollflcageneral agra­
ria on la RaglOn.

RESOLUCION

Las Cortes de CastiNa·La Mancha instan al Conse­
jo de Gobiernopara que dé traslado al Gobierno de la

nacióndelaconveniencladelar_dela Ordende
7 de Julio de 1994. a efectos de incluir en los benefi·
cios de la cUada Orden los regadlos de aquellos
t_nos municipales de la Región no incluidos. apIi·
cando los criterios que se han utmudo para aquéllos
que si han sido tenidos en cuenta.

El Pleno de las Cortes de Castila·La Mancha, t­

sesión celebrada el dla 1 de diciembre de 1994. h,
aprobado la Propuesta de Resolución de la Ccmisié"
de Agricu.ura y Medio A_e sobre el Plan d·
Ccnservación del Medio Natural de Castilla·La Ma•.
chao según el texto que a continuación se publica.

Do conformidad con Iodispuestoenel anlculo 74.',
del Reglamento de la Cámara. se ordena su public¡
ción en el Bofetln Oficiaf de las Cortes.

Toledo. 7dediciembrede 1994.-Fdo.: El Sec .
tarioPrimero. MARIOMANSILLAHIDALGO· - VO.B
El Presidenlede las cones. JOSE MARIABARREC'P
FONTES.

RESOLUCION DEL PLENO DE LAS CORTES
SOBRE EL PLAN DE CONSERYACION DEL

MEDIO NATURAL DE CASTILLA-LA MANCH,6

El Plan de Conservación del Medio Natural consti
tuye un documento director de las actuacooes a
desarrollar a corto. medio y largo plazo en la gestión
del Medie Natural. petSiguiendo la asignación más
e1iciOnle de los recursos disponibles en el periodo de
programación para lograr la conservación de la
bIodíversídad de la región y el aprovechamiento sos·
tenible de los recursos naturales.

Bajo estos principios los objetivos que pretende
alcanzar mediante la gestión son:

1°. Asegurar la persistencia y mejora de los recuro
sos naturales y las masas forestales.

20. Garantizar las utilidades múltiples, tanto direc­
tas como indirectas de los recursos naturales y las
masas forestales. y en especial las relativas a:

- Proporcionar un marco de vida adecuado a la
población rural.

- Potenciar los aprovechamientos tradicionales
del monte y su gestión sobre una base científica y de
desarrollo sostenible.

- Asegurar una adecuada protección. a través de
la función estabilizadora y reguladora de las masas
forestales, de los recursos aire, agua y suelo.

- Cortservarladiversidad bioi6gica yfuncionalidad
del ecosistema, asegurando el mantenmiento de los
procesos biológioos esenciales
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